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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Millares

2025/02739 Anuncio del Ayuntamiento de Millares sobre la modificación de las
retribuciones a los concejales.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Millares, en sesión ordinaria de 3 de marzo de

2025 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero. Modificar con efectos desde el día 1 de enero de 2025, el régimen
retributivo y de dedicación de los miembros de la Junta de Gobierno Local de  esta
Corporación en las siguientes cuantías para adecuarlas a la legalidad vigente:

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, dando traslado del mismo a
la Administración General del Estado y a la de la Comunitat Valenciana a los efectos
previstos en el artículo 65 de la LRBRL.

Millares, 5 de marzo de 2025.—El alcalde, José Ricardo Pérez Gómez.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
02

73
9


		2025-03-13T14:15:28+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



